
FORMATO DE REMISIÓN FONDO DE PROTECCIÓN ESCOLAR

Día Mes Año

Fecha:

Nombre del estudiante:
Tipo de identificación: N° de identificación
Institución Educativa / Sede
N° de póliza 2225 Vigencia 365 días/ desde el 24-12-2022
Descripción del evento:

Directivo o docente que remite

Firma del padre de familia /
acudiente

Firma de la rectora

ENTIDADES QUE PRESTAN ATENCIÓN POR ACCIDENTE ESCOLAR

Nombre Prestador Dirección de atención
Centro cardiovascular SOMER INCARE SA Calle 38# 54ª-35

Centro de investigaciones médicas de Antioquia Carrera 28# 26 A- 34

Clínica de fracturas de Medellín S.A.S. Carrera 45#53-38

Clínica oftalmológica de San Diego Carrera 43#29-35

Clínica de otorrinolaringología de Antioquia Calle 34# 63ª-30 / Calle 33# 63ª - 28

Clínica Medellín Calle 53# 46-38

Comunidad de hermanas dominicanas de la presentación de la santísima virgen de
tours provincia de Medellín

Carrera 41# 62-05

Corporación para estudios en salud CES Calle 58# 50C-2

ESE Hospital general de Medellín Luz Castro Gutiérrez Carrera 48# 32-102

ESE Hospital Manuel Uribe Ángel Diagonal 31# 36ª sur-80

ESE Hospital Venancio Diaz Diaz Carrera 46B#77 SUR-36 /Sabaneta

ESE Metrosalud – Centro de salud Guayabal Calle 9 sur# 52-42

Fracturas y rayos X de Antioquia Carrera 74# 49-11

Hospital Pablo Tobón Uribe Calle 78B# 69-240

Clínica las Vegas Calle 2 sur# 46-55

IPS Universitaria Carrera 51ª #62-42

SOMA Calle 51# 45-93

Universidad Pontificia Bolivariana Carrera 73# 2-46



LÍNEAS DE ATENCIÓN

Para solicitar el servicio médico en caso de accidente, comunícate con las líneas de AXA COLPATRIA

#247 desde tu celular, 01 8000 512 620 en cualquier ciudad, marcando las opciones 1, 4, 1,

seleccionando opción 1 para colegios públicos del Distrito de Medellín y opción 2 para el programa

Buen Comienzo.

También puedes comunicarte con la línea exclusiva de WhatsApp 313 7156814 previa identificación

Póliza APE.

Coberturas Básicas
Muerte por cualquier causa incluido homicidio o la tentativa de homicidio.
Incapacidad total y permanente por Accidente.
Rehabilitación integral.
Gastos médicos en caso de accidente.
Desmembración.
Auxilio funerario.
Gastos de traslado por accidente.
Riesgo biológico.

IMPORTANTE: Este formato debe ser diligenciado y entregado al acudiente siempre que se presente

un accidente de un estudiante dentro de la institución o en sus alrededores que afectó su salud y

requiere atención médica u odontológica. No desestimar ningún evento esto le compete al medico .

Se debe dejar constancia de la entrega del estudiante en formato de salida de estudiantes .

NANCY ADRIANA HERRERA LOPEZ
RECTORA


